
FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

VISTO:

__ EXPTE-UNC:0041704/2016

CÓRDOBA, 2 9 MOV 2016

El presente expediente por los cuales se solicita se autorice eljj pago
de pasaje; y

CONSIDERANDO: j

Que lo solicitado se encuadra en las previsiones del Decreto 6^/87;

Lo informado por el Área Económico Financiera;

Que cuenta con el Visto Bueno de la Secretaría Administrativa;

EL DECANO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES

R E S U E L V E :

Art.1°).- Aprobar el pago correspondiente a pasajes que se detalla a
Continuación:

• Beneficiaría: Dra. María Josefa RASSETTO.
• Pasaje: PESOS DOSCIENTOS VEINTICINCO C/00/00 ($225,00).
• Fecha: 18/07/2016.
• Motivo: Curso para la Maestría en Educación en Ciencias Experimentales

y Tecnología.
• Combustible: PESOS UN MIL TREINTA C/00/100 ($1.030,00).

Art. 2°).-lmpútese a los Fondos de la MAESTRÍA EN CIENCIAS
EXPERIMENTALES Y TECNOLOGÍA de acuerdo a la reglamentación

vigente.

Art. 3°).- Dése al Registro de Resoluciones, comuniqúese a la Maestría en
Educación en Ciencias Experimentales y Tecnología.^ gírense las

presentes actuaciones al Área Económico Financiera.
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